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 18 de septiembre de 2024   Ingresos Ingresos Ingresos Ingresos tributariostributariostributariostributarios    2022022022023333        Fuente: Observatorio Tributario Andaluz con datos del Ministerio de Hacienda    
    
    
    

De De De De las seis capitales españolas con mayor las seis capitales españolas con mayor las seis capitales españolas con mayor las seis capitales españolas con mayor población,población,población,población,    Málaga Málaga Málaga Málaga 
presentapresentapresentapresenta    lalalala    contribución fiscalcontribución fiscalcontribución fiscalcontribución fiscal    absoluta (ingresos tributarios por absoluta (ingresos tributarios por absoluta (ingresos tributarios por absoluta (ingresos tributarios por 

habitante) más bajahabitante) más bajahabitante) más bajahabitante) más baja        Para comparar la fiscalidad municipal entre varios ayuntamientos, utilizando cifras oficiales, podemos partir de la liquidación de los presupuestos de ingresos municipales, sumando los capítulos 1 (impuestos directos), 2 (impuestos indirectos) y 3 (tasas, contribuciones especiales, precios públicos y otros) ya que nos dan una visión real de los derechos liquidados en un año por cada municipio.   Estos ingresos, que podemos denominar ingresos tributariosingresos tributariosingresos tributariosingresos tributarios, se dividen por el número de habitantes de cada municipio, obteniendo así un indicador “per cápita” que posibilitará una comparativa de interés.   A este indicador lo denominamos “contribución fiscal absocontribución fiscal absocontribución fiscal absocontribución fiscal absolutalutalutaluta” (en el apartado de Metodología de la web del OTA se define con detalle su cálculo).  Como puede observarse en el gráfico siguiente, en 2023 Málaga presenta una contribución fiscal baja, ocupando el sexto puesto de las seis capitales de mayor población en España (Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Zaragoza y Málaga, todas ellas por encima de los 500.000 habitantes). .       
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 Gráfico 1: Ingresos tributarios 2023 (contribución fiscal absoluta). Euros por habitante Grandes ciudades  

  Si ampliamos la comparativa a todas las capitales de provincia españolas, Málaga presenta una contribución fiscal absoluta muy moderada, ocupando el puesto 42 de las 46 capitales con información a la fecha.    Evolución de los ingresos tributarios en los Evolución de los ingresos tributarios en los Evolución de los ingresos tributarios en los Evolución de los ingresos tributarios en los últimosúltimosúltimosúltimos    5 años (2015 años (2015 años (2015 años (2019999----2020202022223333))))     Presentamos a continuación la información de los ingresos tributarios por habitante de los últimos 5 años con información disponible a la fecha y un comparativo de su evolución en ese periodo para los ayuntamientos de las seis ciudades con mayor población         
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 Gráfico 2: Evolución Contribución fiscal absoluta (euros por habitante). Capitales de gran población.  

  Las líneas de evolución en términos generales son estables en estas ciudades, no indican cambios anuales muy significativos en los importes per cápita salvo Madrid.  Málaga presenta una evolución estable ocupando las últimas posiciones todos los años del periodo considerado.  Madrid y Barcelona encabezan el ranking de este indicador de contribución fiscal muy por encima del resto.                                                  
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                                                                                            Observatorio Tributario Andaluz (OTA)Observatorio Tributario Andaluz (OTA)Observatorio Tributario Andaluz (OTA)Observatorio Tributario Andaluz (OTA)    El Observatorio Tributario Andaluz (OTA), creado por el Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga, ofrece información estadística de interés tributario, económico y financiero de los municipios de Andalucía, así como de las grandes capitales nacionales.   Con contenidos permanentemente actualizados y posibilitando acceder a los datos con sencillez, otro de los objetivos del OTA es complementar la información de similar naturaleza divulgada por otros ámbitos institucionales, cubriendo algunas parcelas de información no abordadas por éstos, y contribuir a la investigación y a la máxima transparencia en el conocimiento de los aspectos más relevantes de las Haciendas Municipales.  El OTA pretende ser un referente, a nivel autonómico y nacional, en cuanto a información en materia tributaria y de financiación municipal, y proporcionar una base de datos completa y objetiva sobre cualquier información económica que incida en la administración pública. 


